
SANTA FE, 25 de Febrero de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 41078  CD , cuyo texto
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el  Poder Ejecutivo,  por  intermedio  de los  organismos
correspondientes, que la Agencia Santafesina de Seguridad
Alimentaria  (ASSAI),  informe  en  relación  a  la  iniciativa
denominada "Otro Plato", lo siguiente:
a) si la misma continúa en vigencia;
b) en el caso afirmativo especificar si cuenta con un plazo
de vigencia para su aplicación;
c) nómina de municipios y comunas adheridos;
d)  nómina  de  bares,  restaurantes  y  hoteles  adheridos,
indicando en cada caso la localidad a la cual pertenecen;
e)  cantidad  de  bajas  en  bares,  restaurantes  y  hoteles
adheridos, indicando en cada caso el motivo de la misma;
f) cuál fue el presupuesto asignado para su implementación;
g)  si  la  ASSAI  ha  realizado  supervisiones  a  los  fines  de
evaluar la correcta implementación de la misma, detallando
cuáles fueron los resultados obtenidos;  
h)  si  se  elaboró  un  cronograma  de  relanzamiento  o
continuidad de la misma para el  próximo año, remitiendo
copia del mismo; e,
i) de no encontrarse vigente dicha iniciativa, indicar cuales
fueron las causas de suspensión o cese de la misma.  ”

Salúdole muy atentamente.
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